
•José Entrena Cuesta»

Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, Pro
fesión «Secretariado». Segundo grado en la rama Sanitaria, 
especialidad «Educadores de Disminuidos Psíquicos».

Moratalaz
Segundo grado en la rama Administrativa y Comercial, Espe

cialidad «Administrativo».
Ño podrán implantarse las enseñanzas del segundo grado, 

cuando el número de alumnos previstos, en cada una de ellas, 
sea inferior a 20.

Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Medias 
para dictar las Resoluciones que'considere necesarias para la 
adecuada aplicación e interpretación de lo que por la presente 
se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de agosto de 1964.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1962), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

23779 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1984, de 
la Real Academia de la-Historia, por la que se 
anuncia una vacante de Académico de Número.

La Real Academia de la Historia anuncia, por la presente 
convocatoria, la provisión de una vacante de Académico de 
Número, producida por el fallecimiento del excelentísimo señor 
don Claudio Sánchez Albornoz y Menduiña.

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos:
1. ° Ser español.
2. ° Estar considerado como persona de especiales conoci

mientos en Ciencias Históricas.
3. " Ser propuesto, por escrito, a la Real Corporación, por 

tres Académicos Numerarios.
4. ° Acompañar a la propuesta relación de lo's méritos, títu

los, bibliografía y demás circunstancias en que se fundamente 
la propuesta.

5. ® El plazo de admisión de las propuestas se cerrará treinta 
días después de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

6. °' La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto 1333/1963, de 90 de mayo («Boletín Oficial del Es
tado» número 146, página 9.705).

Madrid, 10 de septiembre de 1984.—El Académico-Secretario 
perpetuo, Dalmiro de la Válgoma y Díaz-Varela.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23780 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del II Convenio Colectivo del per
sonal laboral fijo del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza (ICONA).

Visto el texto del II Convenio Colectivo del personal laboral 
fijo del Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza (ICONA), suscrito definitivamente el día 10 de septiembre 
de 1984 por la Comisión Negociadora del mismo, al que se acom
paña informe emitido por el Ministerio de Economía y Hacienda 
—Dirección General de Gastos del Personal—, en cumplimiento 
del articulo 5.° de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1984, y en consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la 
Comisión Ñegociadora, que queda advertida del obligado cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 44/1983, 
de 28 de diciembre, anteriormente citada, en aplicación del Con
venio de referencia.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 25 de septiembre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

23781 ORDEN de 15 de octubre de 1984 sobre «Variedades 
y calibres de patata de siembra que pueden ser ob
jeto de importación en la campaña 1984-85».

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de Agricultura de 11 de marzo de 1070 sobre condiciones 
técnicas y fitosanitarlas que deben observarse en las Importa
ciones de patata de siembra y consumo («Boletín Oficial del 
Estado» del 27), en la que en su apartado 16 prevé la publica
ción anual, antes del 15 de noviembre, en el «Boletín Oficial 
del Estado», de las variedades de patata de siembra que pueden 
ser objeto de importación, así como las fechas limitas de entrada, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Las variedades de patata de siembra que, en prin

cipio, podrán ser objeto de importación para la campaña 1084-85, 
son las siguientes:

a) Islas Baleares.
a.l Con destino a producir patata de exportación:
Blanka, Cara, Claustar, Irish Peace, Kingston, Maris Bard, 

Maris Piper, Pentland Dell, Pentland Squire, Royal Kidney y 
Spunta.

a.2 Con destino a producir patata para el consumo interior 
de las islas:

Arran Banner y Desirée.
b) Islas Canarias.
Variedades que estando publicadas en la lista de variedades 

comerciales de patata su semilla proceda de países en los que 
no exista el escarabajo de la patata.

c) Península.
c.l Con destino a producir patata de exportación:
Alpha, Apollo, Baraka, Blanka, Cara, Claustar, Colmo, Ed- 

zina, Etolle du León, Flamenco, Jarla, Kohdor, Lola, Marfona, 
Maris, Piper, Monallsa, Morene, Olinda, Ostara, Red Craig’s 
Royal, Royal Kidney, Sahel, Spunta y Vulkano.


